
to por la Administración Pública, represen tilda por el Abogado 
del Estado, siendo parte apelada la Entidad «Ediiicadora Espa
ñola, Sociedad Inmobiliaria Anónima», contra sentencia dictada 
en 18 de octubre de 1978, por la Sala de le Contencioso-Admi- 
nistrativo de Vizcaya de la Audiencia Territorial de Burgos, en 
relación con el Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 1965.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el párrafo quinto del artículo 10E de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956,

Este Ministerio, ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la apelación número treinta y 
cinco mil treinta y cinco/mil novecientos setenta y nueve, in
terpuesta por el Abogado dei Estado en representación de la 
Administración General contra sentencia dictada en dieciocho de 
octubre de mil novecientos setenta y ocho, por la Sala Juris
diccional de la Audiencia Territorial de Burgos, en que es parte 
apelada la Entidad mercantil «Edificadora Española, Sociedad 
Inmobiliaria Anónima», sobre liquidación caucional girada por el 
Impuesto de Sociedades ejercicio de mil novecientos sesenta y 
cinco, debemos confirmar y confirmamos la sentencia apelada, 
con devolución de lo ingresado en exceso er su caso, por ajus
tarse al ordenamiento jurídico, y sin pronunciamiento alguno 
sobre las costas de esta apelación.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de abrií de 1982.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

14762 ORDEN de 13 de abril de 1982 por la que se 
conceden a «Industrias Leridanas del Cerdo, S. A.» 
(ILERCESA) los beneficios fiscales que establece 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura y 
Pesca de 15 de marzo de 1982 p°r Ja que se declara comprendi
da en el sector industrial agrario de interés preferente del ar
tículo l.°, apartado c), del Decreto 2382/1972, de 18 de agosto, a 
la Empresa «Industrias Leridanas del Cerdo, Sociedad Anó
nima» (ILERCESA) por cumplir las condiciones y requisitos exi
gidos para el perfeccionamiento de una industria cárnica de 
despiece en Mollerusa (Lérida), incluyéndola en el grupo A) 
de la Orden de este Ministerio de Agricultura de 5 de marzo 
y 6 de abril de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a‘bien disponer:

Primero. Uno.—Con arregio a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y al procedimiento señala» 
do por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1985, se 
otorgan a «Industrias Leridanas del Cerdo, S. A.» (ILERCESA), 
los siguientes beneficios fiscales: '

A) Reducción del 95 por l00 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que gra
ven la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos.—El beneficio fiscal a que se refiere la letra B se en
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No 
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2, Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en 
la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante e] Ministerio de 
Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguien
te ai de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
■ Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1982.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Remaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

14763 ORDEN de 13 de abril de 1982 por la que se 
concede a don José Tarradellas Ascarons los bene
ficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura y Pes
ca de 25 de marzo de 1982, por la que se declara comprendida 
en el sector industrial agrario de interés preferente del artículo 
primero, apartado c)„ del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
por cumplir las condiciones y requisitos exigidos, a don José Ta
rradellas Ascarons, para la ampliación de una industria cárni
ca de conservas en Gurb (Barcelona), incluyéndola en el grupo 
A) de la Orden de ese Ministerio de Agricultura de 5 de marzo 
y 6 de abril de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer;

Primero. Uno.—Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a don José Tarradellas Escarons los siguientes bene
ficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de loís derechos arancelarios, 
Impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General, sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción. cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se ha
ce extensivo a. los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos.—El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un -período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su cano, se produzca la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales de acuerdo con lo previs
to en la Orden de 4 de marzo de 1976.-

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes qué asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos al abdno o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguien
te al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1982.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

14764 ORDEN de 13 de abril de 1982 por la que se 
concede a la «Sociedad Cooperativa Local del Cam
po y Caja Rural San Pedro» los beneficios fiscales 
que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura y Pes
ca de 16 de marzo de 1982, por la que se califica a la «Socie
dad Cooperativa Local del Campo y Caja Rural San Pedro», de 
Sudanell (Lérida), APA 005, como Agrupaciones de Productores 
Agrarios con derecho a los beneficios previstos en el artículo 
5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, para el perfecciona
miento de una central hortofrutlcola en dicha localidad.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero. Uno,—Con arreglo a les disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y ai procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio 06 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la «Sociedad Cooperativa Local del Campo y Caja 
Rural San Pedro», de Sudanell (Lérida), los siguientes bene
ficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 160 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e 
la importación de bienes de equpo y utillaje de primera isntala- 
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se haca



extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en' 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

Dos.—El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No 
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al ataono o reintegro, 
en su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1982.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

14765 ORDEN de 13 de abril de 1982 por la que se 
reconocen a favor de «La Turolense Jesús García, 
Sociedad Anónima» los beneficios concedidos al 
amparo de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
a don Jesús García Esteban.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
25 de marzo de 1982, por la que se reconocen a favor de «La 
Turolense Jesús García, Sociedad Anónima», los beneficios que 
le fueron concedidos a don Jesús García Esteban para la instala
ción de una industria cárnica de embutidos y despiece en Te
ruel (capital) por cambio de denominación de la Sociedad,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, ha tenido a bien disponer que los beneficios otorgados 
a don JesÚ6 García Esteban, por Orden de este Departamento 
de 28 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
febrero de 1979), sean atribuidos a «La Turolense Jesús García, 
Sociedad Anónima», permaneciendo invariables las condiciones 
por las que fueron concedidos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1982 —P. D., el Subsecretario de Ha

cienda. Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

14766 ORDEN de ea de abril de 1982 por la que se 
reconocen a favor de «La Quesera de Colmenar, 
Sociedad Anónima» los beneficios concedidos al 
amparo de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, a 
«La Quesera de Colmenar, S. A.».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura y 
Pesca de 12 de diciembre de 1981, por la que se reconoce a fa
vor de «La Quesera de Colmenar, S. A.» los beneficios que le 
fueron concedidos a «La Quesera de Colmenar» para la instala
ción de una fábrica de quesos en Colmenar Viejo (Madrid), por 
cambio de la Sociedad.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, ha tenido a bien disponer que los beneficios otorgados 
a la Empresa «La Quesera de Colmenar, S. A.», por Orden de 
este Departamento de 19 de octubre de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de diciembre), 6ean atribuidos a «La Quesera 
de Colmenar, S. A.», permaneciendo invariables las condiciones 
por las que fueron concedidos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1982.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

14767 ORDEN de 13 de abril de 1982 por la que se 
concede a la Empresa «Silenciosos y Tubos de 
 Escape, S. A» (SITUBSA), los beneficios fiscales 
que establece la Ley 152/1963 de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 24 de febrero de 1982 por la que se declara a la Empre

sa «Silenciosos y Tubos de Escape, S. A.» (SITUBSA) compren
dida en el sector fabricante de componentes para vehículos 
automóviles, al amparo del Real Decreto 1679/1979, de 22 de 
junio, para llevar a cabo la instalación de una nueva industria a 
situar en Sampedor (Barcelona), dedicada a la fabricación de 
tubos de escape, silenciosos y piezas afines, con destino a ía in
dustria de] automóvil. Esta instalación ha sido aprobada por 
Resolución de la Dirección General de Industrias de Automo- 
ción y Construcción de 8 de febrero de 1982,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri-, 
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 ° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 6 ° del Real De
creto 1679/1979, de 22 de junio, ha tenido a bien disponer:

Primero. Uno.—Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que se de
riva de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa «Silenciosos y Tubos de Escape, So
ciedad Anónima» (SITURBSA) los siguiente beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e ’ Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

B) Reducción del 95 por 100 de la cuota del Impuesto sobre 
Sociedades, a que se refiere el número uno del apartado o) 
del artículo 25 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre.

Dos.—Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se 
conceden por un período de cinco años a partir de la publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No Os- 
tante. la reducción a que se refiere la letra A) se aplicará en la 
siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas,

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de 
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la 
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y a; abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del día si
guiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
DÍ06 guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1982.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

14768 ORDEN de 13 de abril de 1982 por la que se 
conceden a la «Compañía de Cementos Especiales 
el León, S. A.», CE 56, los beneficios fiscales que 
establece la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre 
la Conservación de la Energía.

limo, Sr.: Vi6to el informe favorable emitido por la Comisa
ría de Energía y Recursos Minerales al proyecto de ahorro ener
gético presentado por la «Compañía de Cementos Espaci-Mes el 
León, S. A.» CE-56, por encontrarse contenido el a’cance deel 
mismo en lo indicado en el artículo segundo de la Ley 82/ 
1980, de 30 de diciembre,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en los artículos 11 y 
15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo y a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, se otorgan a la «Compañía de 
Cementos Especiales el León, S. A.», CE-56, para el provecto de 
aprovechamiento energético de los gases residuales de los hor
nos de la planta de Matillas (Guadalalara). los siguientes bene
ficios fiscales:

Uno.—Reducción del 50 por 100 de )a base impositiva del 
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, en los actos y contratos relativos a los 
empréstitos que emitan las Empresas españolas y los préstamos 
que las mismas concierten con Organismos internacionales o con 
Bancos e Instituciones financieras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas con 
fines de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.


